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NOTIFICACiÓN POR AVISO
(Articulo 69 de la ley 1437 de 2011)

A los veintitrés (23) dlas del mes de febrero del año dos mil veinticuatro
(2024) el Jefe de Transporte Público del área Metropolitana, de
Barranquilla en aplicación de lo normado en el articulo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede
a Notificar al señor (a) ELEAZAR JAEL CUESTA DIAZ a través del presente
AVISO, el contenido de la Resolución Metropolitana No. AMB-03-002-
00059-2022proferida por el Jefe de Oficina de Transporte Publico del Área
Metropolitana de Barranquilla, emitida el dia 2/16/2022, Acto Administrativo
"POR LA CUAL SE APERTURA UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA
Y SE FORMULAN CARGOS CONTRA EL SEÑOR (A) ELEAZAR JAEL
CUESTA DIAZ, CON CEDULA DE CIUDADANfA N" 1129498460 EN
CALIDAD DE CONDUCTOR (A) Y A ELEAZAR JAEL CUESTA DIAZ
IDENTIFICADO (A) CON CEDULA DE CIUDADANfA Y/O NIT N°
1129498460, EN CALIDAD DE PROPIETARIO (A) DEL VEHfcULO
PARTICULAR DE PLACAS FXP644.

Se ADVIERTE que ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal
prevista en el articulo 67 del código de procedimiento administrativo y
de lo contencioso administrativo, se publica por el término de cinco (5) dias el
presente aviso en la página Web www.ambg.gov.co, en el Link de notificaciones
por Aviso, considerándose NOTIFICADO al finalizar el dla siguiente al retiro del
presente AVISO.

Contra la Resolución Metropolitana AMB-03-002-00059-2022, no procede
recurso alguno.

Se anexa copia integra de la Resolución AMB-03-002-00059-2022, la cual hace
parte integral del presente aviso.

Certifico que el presente aviso se fija hoy 23 de febrero de 2024, a las 8:00 am
por el término de cinco (5) dlas hábiles.

DUVALJOSEDURANLLANOS
Jefe de Oficina de Transporte Publico

Proyectó: Monjes Maury Corro
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RESOLUCiÓN METROPOLITANA No. AMB.03.002.00059.2022

POR LA CUAL~E PERTURA UNA INVESTIGACiÓN AgMlNISTRATIVA y SE FORMULAN CARGOS
CONTRA EL SEÑ (A) ELEAZAR JAEL CUESTA DIAZ'1DENTlFICADO CON CéDULA D~IUDADANIA
N° 1129498460 N CALIDAD DE CONDUCTOR (A) Y A ELEA4AR JAEL CUESTA DIAZ (DENTIFICADO
(A) CON CéDULA DE CIUDADANIA YIO NIT N° 1129498460A'N CALIDAD D.&'PROPIETARIO (A) DEL (0

VEHlcULO PARTICULAR DE PLACA FXP644 /

EL JEFE DE LA OFICINA DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ÁREA METROPOLITANA DE
BARRANQUILLA

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las contenidas en las Leyes 105 de 1993, 336 de
1996,1437 de 2011 y 1625 de 2013, el Decreto 1079 de 2015 y las Resoluciones Metropolitanas 015-2019,

089 de 2021 y

CONSIDERANDO

Que el articulo 365 de la Constitución Politica establece que "Los servicios públicos son inherentes a la finalidad
social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del terntorio
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen juridico que fije la Ley (. ..) En todo caso, el Estado
mantendrá la regulación, el control y la vigífancia de dichos servicios. (oo.)"

Que en el articulo 2 literal b) de la Ley 105 de 1993, se indica que le 'Corresponde al Estado la planeación, el
control, la regulación y la vigífancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. "

Que el numeral 2 del articulo 3 de la Ley 105 de 1993, señala que "La operación del transporte público en
Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigífancia necesarios
para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad. "

Que el articulo 9 de la Ley 105 de 1993 establece "Las au/oridades que determinen las disposiciones legales
impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del transporte, según las disposiciones especiales
que rijan cada modo de transporte.

Podrán ser sujetos de sanción:

1. Los operadores del servicio público de transporte y los de los servicios especiales.
2. Las personas que conduzcan veh/culos.
3. Las personas que utilicen la infraestructura de transporte.
4. Las personas que vioten o facmten ta violación de las normas.
5. Las personas propietarias de vehículos o equipos de transporte.
6. Las empresas de servicio público.

(Negrilla fuera de texto)

Las sanciones de que trata el presente artículo consistirán en:

1. Amonestación.
2. Multas.
3. Suspensión de matrículas, licencias, registros o permisos de operación.
4. Cancelación de matrículas, licencias, registros o permisos de operación.
5. Suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento de la empresa transportadora.
6. Inmovílízación o retención de vehículos. "

Que la Ley 336 de 1996, en su artículo 2 determinó que:
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•Sin perjuicio de lo dispuesto por nonnas especiales sobre la materia, cuando se tenga
conocimiento de la comisión de una infracción a las normas de transporte, la autoridad
competente abrirá investigación en fonna inmediata mediante Resolución motivada contra la
cual no cabrá recurso alguno, la cual deberá contener:

a) Relación de las pruebas aportadas o allegadas que demuestren la existencia de los
hechos.

b) Los fundamentos jurldicos que sustenten la apertura y el desarrollo de la investigación.
e) Traslado por un ténnino no inferior a diez (10) días ni superior a treinta (30) días, al

presunto infractor para que por escrito responda a los cargos fonnulados y solicite las
pruebas que considere pertinentes, las que se apreciarán de confonnidad con las reglas
de la sana critica" Negrilla fuera de texto original.

Que la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, regula
en su Titulo 111, los procedimientos administrativos en general yen el Capitulo 111 de dicho Título, lo referente
al procedimiento administrativo sancionatorio.

Que el articulo 47 del Código precitado, señala las pautas del procedimiento administrativo sancionatorio:

"Articulo 47. Procedimiento administrativo sanciona torio. Los procedimientos
administrativos de carácter sancionatorio no regulados por Leyes especiales o por el Código
Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas Leyes.

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por
solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la
autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, asIlo
comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso,
fonnulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los
hechos que lo originan, las personas naturales o juridicas objeto de la investigación, las
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serian procedentes.
Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta
decisión no procede recurso.

Los investigados podrán, dentro de los quince (15) dias siguientes a la notificación de la
fonnulación de cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan
hacer valer. Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las
superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente. "

Que la Ley 1625 de 2013 en el literal n del articulo 7, establece como función de las áreas metropolitanas:
"Ejercer la función de autoridad de transporte público en el área de su jurisdicción de acuerdo con la Ley, las
autorizaciones y aprobaciones otorgadas confonne a ella".

Que el Decret01079 de 2015, compilatorio de los Decretos que reglamentan el transporte, se ocupa, en su
SECCiÓN 1, al definir las jurisdicciones de las autoridades de transporte competentes, quienes tienen la
responsabilidad de vigilar y controlar el cumplimiento de las nonnas de transporte, respecto de la modalidad del
transporte público individual, tal como se observa en el articulo 2.2.1.3.1.1., que a la letra reza:

'Articulo 2.2.1.3.1.1. Autoridades de transporte. Son autoridades de transporte competentes las
siguientes:
• En la Jurisdicción Nacional: el Ministerio de Transporte .
• En la Jurisdicción Distrital y Municipal: los Alcaldes Municipales y/o distritales o los organismos
en quien estos deleguen tal atribución.
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servicio. la competencia funcional, teniendo la facultad para conocer, tramitar y decidir en segunda instancia
sobre los procedimientos administrativos sancionatorios por infracciones a las normas de transportes, debido a
la operación y prestación del servicio de transporte público, con vehículos particulares.

Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que los agentes de control levantarán las
infracciones a las normas de transporte en el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de 0
Transporte y, que este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa
correspondiente.

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución 4247 del 12 de septiembre de 2019 adoptó el formato
para el ínforme único de Infracciones al Transporte.

Que el articulo tercero de la citada Resolución estableció lo referente a su implementación, así:

•... Las autoridades de control operativo dentro de un plazo de seis (6) meses contados a partir
del dla siguiente de la publicación de la presente Resolución, deberán utilizar el formato
adoptado mediante el anexo de la presente Resolución.

Mientras tanto las autoridades de control operativo podrán hacer uso de los formatos existentes,
en el cual deberán especificar las conductas presuntamente transgresoras a las normas
del transporte, las normas presuntamente transgredidas y los demás elementos que se
consideren necesarios, para la clarificación de las circunstancias que rodean la imposición del
mencionado Informe de Infracciones, y bajo ninguna circunstancia deben diligenciar casillas
relacionadas con 'código de infracción ...• negrilla fuera de texto.

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución 20204040003785 del 26 de mayo de 2020, derogó la
Resolución 4247 del 12 de septiembre de 2019 y adoptó el formato para el informe único de Infracciones al
Transporte.

Que el artículo sexto de la citada Resolución estableció lo referente a su implementación, asl:

•... Las autoridades de control operafivo deberán implementar el formato aqul adoptado, dentro
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente resolución.

Parágrafo fransitorio: las autoridades de control podrán continuar usando los formatos exisfentes
adoptados mediante la resolución 10800 del 12 de diciembre de 2003 y 4247 del 12 de
septiembre de 2019, hasta agotar su inventario o hasta que finalice el plazo de implementación,
lo que ocurra primero.

Que conforme con lo anterior, la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte mediante
memorado No. 20204000082803 del 25 de noviembre de 2020, solicitó prórroga del plazo de implementación
establecido en el articulo 6 de la Resolución 20203040003785 del 26 de mayo de 2020 del Ministerio de
Transporte.

Que el Viceministerio de Transporte solicitó la expedición del acto administrativo referido, mediante
memorandos 20201130083363 del 26 de noviembre de 2020 y 20201130083743 del 27 de noviembre de 2020,
con el fin de prorrogar en seis meses más, el plazo establecido en el articulo 6 de la Resolución
20203040003785 del 26 de mayo de 2020 del Ministerio de Transporte.

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución 20203040024865 del 27 de noviembre 2020 prorrogó el
plazo establecido en el artículo 6 de la Resolución 20203040003785 del 26 de mayo de 2020 'por la cual se
adecua la reglamentación para la adopción del Informe Único de Infracciones al Transporte 'IUlr y se dictan
otras disposiciones"

Carrera 51 B No. 80 - 58
PBX: 3671400
Barranquilla, Colombia
www.ambq.gov.co

http://www.ambq.gov.co


AMB
AREA METROPOUTANA
DE BARRANQUllLA

Nit. 800.055.568-:1

"Articulo 46 literal e): "e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte".

Asi las cosas, de acuerdo con lo normado en el articulo 50 de Ley 336 de 1996, "Cuando se tenga conocimiento
de la comisión de una infracción a las normas de transporte, la autoridad competente abrirá investigación de rr::\,
forma inmediata mediante Resolución motivada contra la cual no cabra recurso alguno", ante la presunta \.:...)
violación de la precitada normativi~ad, sta entidad procede a aperturar Inv,stigaclón y formular pliego de
cargos en contra del (de la) señor ) ELEAZAR JAEL CUESTA DIAZ/ldentificado (a) con la cédula dy'
ciudadania ylo nit N° 1129498460 calidad de propietario (a) del vehiculo particular de placa)'XP644 (a
ELEAZAR JAEL CUESTA DIAZ, dentificadiÍ (a) con cédula de ciudadania No .1129498460,'£onductor (a)
del vehiculo particular de placa FXP644(" con el fin de determinar las responsabilidades en los hechos ya
mencionados.

En ese sentido, y en el evento de comprobarse la violación a la normatividad aludida, ello dará lugar a la
imposición de la sanción señalada en el literal a) del parágrafo del articulo 46 de Ley 336 de 1996, que al tenor
establece:

"PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente articulo se tendrán en
cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios minimos mensuales vigentes;"

Que, con base en lo anterior se dará aplicación al procedimiento establecido en el Titulo I del Capitulo IX de la
Ley 336 de 1996, en concordancia con lo indicado en el Decreto 1079 de 2015 y la Ley 1437 de 2011,
garantizando el debido proceso.

PRUEBAS

Ténganse como prueba la siguiente: / I
1. Informe de infracción de transporte IUIT 0800100230lde fecha 09112/2021

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTIcULO PRIMERO: APERTURAR INVE&1GACIÓN y FORMUL~R LIEGO DE CARGOS contra el (laV
señor (a) ELEAZAR JAEL CUESTA DIAZ,)Íentificado (a) con la céd de ciudadania ylo nit N° 112949846
en calidad de propietario (a) del vehiculo particular de placa FXP644, or incurrir en la presunta infracción a las
normas del transporte contenidas en los articulos 11, 16,23,31,38 de la Ley 336 de 1996 y por lo tanto
incurriendo en lo establecido en el articulo 46 literal e) de la misma ley, y las demás que dentro del desarrollo
de la presente investigación se establezcan.

ARTicULO SEGUNDO: APERT,uft:R INVESTIGACiÓN Y FORMULAR PLIEGO DE c~6os contra
ELEAZAR JAEL CUESTA DIAZif'ci;niifica\lÓ (a) con cédula de ciudadania No. 1129498460( conductor (a)
del vehiculo particular de placa FXP644¡flor incurrir en la presunta infracción a las normas del transporte
contenidas en los articulos 11, 16, 23, 31, 38 de la Ley 336 de 1996 y por lo tanto incurriendo en lo establecido
en el articulo 46 literal e) de la misma ley, y las demás que dentro del desarrollo de la presente investigación se
establezcan.

ARTIcULO TERCERO:CONCEDER al (a la) S~ñ r (a) ELEAZAR JAEL CUESTA DIAZ,~tificado (a) con
la cédula dy'ciudadania ylo nit N° 1129498460 • calidad de propietario (a) del vehiculo particular de placa/
FXP644 ya ELEAZAR JAEL CUESTADIAZ Identificado (a) con cédula de ciudadania No. 1129498460
conductor (a) del vehículo particular de placa FXP644,-ón término de quince (15) dias hábiles siguientes a la
notificación de este acto administrativo, para que presenten descargos, soliciten ylo aporten las pruebas que
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pretendan hacer valer. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 336 de 1996 y el articulo 47
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

Esta entidad informa que se recibirá notificaciones a través del correo electrónico: pqrs@ambq.gov.co

ARTIcULO CUARTO:NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución. a través de la 0
Secretaria de la Subdirección de Transporte del Área Metropolitana de Barranquilla, de conformidad con el
articulo 66 y ss.• del Código de Procedimiénto Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. al (a la) señor
(a) ELEAZAR JAEL CUESTA DIAl.Mentificado (a) con la cédula de piÚdadania y/o nit N° 1129498460'n /
calidad de propietario (a) del vehículo particular de placa FJSPG449 a ELEAZAR JAEL CUESTA DiAl,
identifiCa¡ (a) con cédula de ciudadania No .1129498460( conductor del vehiculo particular de placa
FXP644

ARTICULO QUINTO: Ténganse como prueba el informe de transporte IUIT 08001002307 le fecha 09/121202r""
que soporta la apertura de la presente investigación.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo establecido
en el articulo 50 de la Ley 336 de 1996.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

Dada en Barranquilla, el dieciséis (16) del mes de febrero de 2022.

Proyecto: Oc/avio Patiño- Asesor Externo
Reviso: Mónica Maury
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